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RESOLUCIÓN No. n o , 

DR. JORGE YUNDA MACHADO 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 90 letra i) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece como atribución del Alcalde 
Metropolitano, entre otras, resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo; 

Que, el art. 11.3.85 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
(«Código Municipal») dispone que: "Los reconocimientos son distinciones 
que se otorgan a cualquier persona en razón de sus características o 
rasgos particulares que hacen que resalten sobre las demás. Los 
reconocimientos podrán consistir en menciones, medallas o 
designaciones como Huésped Ilustre o Ciudadano Honorario"; 

Que, de acuerdo con el art. 11.3.90 del Código Municipal, el Concejo 
Metropolitano o su Comisión de Mesa, como un reconocimiento, puede 
declarar Huésped Ilustre de Quito a personalidades internacionales que 
hayan demostrado ser un referente mundial en el desarrollo de sus 
actividades, con el fin de hacer patente la satisfacción por su presencia 
y fortalecer los lazos de hermandad y acercamiento con los países de 
origen o instituciones que representan; 

Que, el Código Municipal, en el art. 11.3.93, establece que en caso de que el 
Concejo Metropolitano o la Comisión de Mesa no se pudieran reunir, por 
excepción, el Alcalde del Distrito Metropolitano está facultado para 
entregar estos reconocimientos, con la obligación de informar al respecto 
al Concejo Metropolitano; 

Que, el señor Roger Federer es una personalidad internacional del ámbito 
deportivo, quien ha ganado casi un centenar de títulos entre los que se 
cuentan 20 torneos de Grand Slam por lo que se ha hecho merecedor 
del calificativo del mejor jugador de tenis de todos los tiempos; y, 

Que, el señor Roger Federer tendrá una estancia corta en la ciudad de Quito 
durante el día 24 de noviembre de 2019, sin que sea viable que el 
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Concejo Metropolitano sesione previamente para otorgarle un 
reconocimiento. 

En ejercicio de las facultades establecidas en los arts. 90 letras i) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización; y, 11.3.93 
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito: 

RESUELVE: 

Artículo único.- Declarar al señor Roger Federer, Huésped Ilustre del Distrito 
Metropolitano de Quito, con motivo de su visita a la ciudad, el día 24 de 
noviembre de 2019. 

Disposición Final.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

Dado en Quito Distrito Metropolitano, a los  24 Nati 2519 

D Jorge Yun a Machado 
ALCALDE I_ DISTRITO ETROPOLITANO DE QUITO 

Siendo por tal, que la resolución que antecede fue emitida y suscrita por el Dr. 
Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el  2 4 NOV 

LO CERTIFICO.- Distrito Metropolitano de Quito,  2 4 NOV 2519 

Ab. Damaris Ortiz 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 
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